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								    				    Capitulo 1 BASES DE LA ANTOLOGIA DEL LENGUAJE Estamos pasando por una etapa en donde la comprensión del ser humano está en una transformación, por lo que aquellos que ll eguen a comprender la naturaleza de este cambio podrá ser capaces de superar aquellos retos y ser reconocidos por sus acciones. Yo creo que hemos estado siendo partícipes de una transformación muy profunda, quizás de las más profundas que uno pueda concebir, una transformación que pienso  pone en cuestión cosas fundamentales que hemos preservado durante cerca de 25 siglos. Sin embargo, ha sido una transformación que está tomando tiempo, que se inició ya hace algunos años, algún tiempo atrás, que no culmina del todo todavía, que no tiene un hito claro que la marque, pero que pienso que va a cambiar por completo la faz de la tierra y la forma como convivimos los seres humanos. Yo creo, que estamos asistiendo a la clausura de un período fundamental de la historia de la humanidad, particularmente de la historia de occidente. Con su libro, Rafael Echeverría, nos trata de explicar el cambio radical que estamos viviendo con respecto al lenguaje y a la forma de pensar del ser humano como ser  racional. Todo parte desde la invención del alfabeto, situación que provocó que el ser  humano cambiara su forma de pensar acerca de la vida. Que con el tiempo trajo el  pensamiento racional, de donde surgió la filosofía y el pensamiento científico. Con el  pensamiento y el razonamiento humano, vinieron nuevas formas de actuar, tanto  positivas como negativas, suponiendo que la razón no tenía límites, y que podíamos tener el control total de nuestro entorno natural. Hicimos tan indispensable para nosotros mismos el pensamiento que minimizamos completamente el lenguaje y lo enfocamos exclusivamente a expresar cómo son las cosas. Luego llegó el ³cartesianismo´, y con él, el invento de la prensa escrita, esto provocó otro cambio en la forma de comunicación, ya que cada vez era más fácil plasmar   pensamiento en un papel. Según la formas de pensar de Descartes, ³el pensamiento es la  base fundamental para conocer al ser humano´, con esto formuló lo que es su filosofía: ³Pienso, luego existo´. Llamamos ontología del lenguaje a la comprensión total del comportamiento del ser  humano. En cuanto a la comunicación con los demás, también también estamos experimentando ca mbios radicales, en este tiempo la comunicación a través de medios electr ónicos es fundamental, o al menos es lo que creemos, la tecnología se enfoca cada día más en comunicación más compleja, pero también con más alcance. Esto lleva a que el ser  humano cambie su manera de pensar sobre él y sobre el mundo. Esto ha provocado que ciencias se vean removidas, por ejemplo, la metafísica y la biología. Por otro lado, existen 3 filosofías que nos muestran el desarrollo de los seres humanos como seres racionales. Sin embargo, existen ciencias como la psicología, la antropología, la sociología, etc., que han tenido avances importantes en el reconocimiento del lenguaje en la comprensión de la vida humana.



 ¿Qué



es la Ontología? En conclusión general, tenemos que al referirnos a la ³Ontología´ hacemos referencia a nuestra comprensión genérica o nuestra interpretación de lo que es el ser  humano, tomando en cuenta las dimensiones constituyentes que todos tenemos. Debido a la necesidad de entender y conocer al ser humano nos hemos planteado 3  postulados. 1. Interpretamos a los seres humanos como seres lingüísticos. 2. Interpretamos al lenguaje como generativo. 3. Interpretamos que los seres humanos se crean a sí mismos en el lenguaje y a través de él. El primero de ellos postula que los seres humanos están particularizados por el lenguaje,  por el lenguaje son el tipo de personas que son y por lo tanto el lenguaje es la clave para comprender al ser humano. El segundo postulado nos describe al lenguaje como algo generativo, es decir, que pasa de ser algo que describe a ser algo que crea realidades. El lenguaje es algo más que solo describir o explicar algo. El tercer y último postulado, nos hace notar la individualidad de cada persona, nos  postula el hecho de que cada individuo es distinto a los demás. Esto radica en el hecho de los muchos factores, ya sean biológicos, naturales, históricos y sociales. Los seres humanos somos una raza única capaz de estarse rediseñando mediante el lenguaje, cada persona tiene la capa cidad de estar reinventando ideas y pr opósitos para sí mismo, esto ha provocado la atención de grandes filósofos, quienes han demostrado que el ser humano es un flujo de ideas, que nunca permanece igual. El esfuerzo por entender la conducta del hombre, nos ha llevado a postular ideas y formular principios. Primer principio: ³No sabemos cómo las cosas son. Sólo sabemos cómo las observamos o cómo las interpretamos. Vivimos en mundos interpretativos.´ Este principio es muy interesante, ya que nos indica que todo ser humano puede ser capaz de aferrarse a una idea a tal grado que llega a desinteresarse por la verdad en sí, es decir, que llegamos a creer que tenemos la razón por el simple hecho de que nosotros lo decimos, sin interesarnos por la verdadera r espuesta. Segundo principio: ³No sólo actuamos de acuerdo a cómo somos, (y lo hacemos), ta mbién somos de acuerdo a cómo actuamos. La acción genera ser. Uno deviene de acuerdo a lo que hace.´ Cuando nosotros como ser humanos actuamos de cierta manera, les enviamos señales a las demás personas de la forma en como realmente somos como personas, es decir, que somos los que hacemos. D e alguna manera nadie puede ocultar su forma de actuar, ya que las a cciones delatan la verdadera personalidad.



 CAPITULO 2 SOBRE EL LENGUAJE HUMANO Comprendemos el lenguaje como una capacidad individual, como la propiedad de una  persona. Sólo podemos hacer lo que nuestra biología nos permite; no podemos traspasar  los límites de nuestras capacidades biológicas. El lenguaje, postulamos, no es desarrollado por un ser humano aislado. El lenguaje nace de la interacción social entre los seres humanos. En consecuencia, el lenguaje es un fenómeno social, no biológico. Es en la interacción entre diferentes seres humanos particulares ²antes incluso de que  podamos hablar de un proceso de individualización en el que nos constituimos como  personas² donde aparece una precondición fundamental del lenguaje: la constitución de un dominio consensual. El lenguaje surge a partir de la generación de un dominio consensual que es producido en la interacción social diferenciación entr e el lenguaje humano y el que observamos en otras especies. Le llamamos la capacidad recursiva del lenguaje humano. Somos lo que somos a partir de las relaciones que establecemos con los demás. El individuo es constituido como la suma de sus relaciones con los demás. Un principio básico del enfoque sistémico es el reconocimiento de que el comportamiento humano es modelado por la estructura del sistema al que pertenece el individuo y por la posición que ocupa en ese sistema. Cuando la estructura del sistema cambia, puede esperarse que también cambie el comportamiento individual. Los individuos actúan de acuerdo a los sistemas sociales a los que pertenecen. Pero a través de sus acciones, aunque condicionados por estos sistemas socia les, también pueden cambiar tales sistemas sociales. Una de las mayores contribuciones de la ontología del lenguaje es la competencia que ofrece a las personas para inventar y regenerar un sentido en sus vidas. La ontología del lenguaje nos confronta con el hecho de que no podemos esperar siempre que la vida genere, por sí misma, el sentido que requerimos para vivirla. Pero, simultáneamente, nos muestra cómo generamos sentido a través del lenguaje: mediante la invención  permanente de relatos y mediante la acción que nos permite transformarnos como  personas y transformar nuestro mundo. La ontología del lenguaje nos permite hacernos  plenamente responsables de nuestras vidas. Nos permite elegir las a cciones que nos llevarán a convertirnos en aquel ser que ha yamos escogido. Es un instrumento de importancia fundamental en el diseño de nuestras vidas, de nosotros y del mundo. La ontología del lenguaje es un buen ejemplo del resultado de las condiciones de nuestros sistemas sociales actuales, así como ta mbién representa un inmenso recurso  para lidiar con las deficiencias de esos sistemas y para contribuir a sus necesarias transformaciones futuras.



Capitulo 3: Los actos lingüísticos básicos Antecedentes * Según nuestra concepción tradicional el lenguaje describe la r ealidad (ej.: el martes hizo sol) * Según nuestro sentido común el lenguaje describe el estado de las cosas, se supone que la realidad ya está ahí mucho antes que el lenguaje, y lo que hace el lenguaje es simplemente describirla (hablar de ella), se supone que el papel del lenguaje es pasivo.



 * Primero viene la realidad y después el lenguaje * Esta interpretación ha sido cuestionada por la rama de la filosofía del lenguaje (Ludwig Wittgenstein, Austriaco), esta planteo que cuando hablamos no solamente describimos una realidad existente, también actua mos, el lenguaje se sostuvo es acción. Ej.: cuando decimo a alguien te felicito, no solamente estamos describiendo una felicitación, estamos haciéndola, estamos ejecutando el acto de felicitar  * John R, Norteamerica, Taxonomía de los actos del habla, cuando hablamos ejecutamos un N° restringido y especifico de a cciones, esta acciones las llamo actos del habla, nosotros lo llamaremos actos lingüísticos, ya que estos actos pueden ejecutarse en forma no verbal. Sostuvo que sin importar el idioma que hablemos, siempre ejecutamos el mismo N° restringido y específicos de actos lingüísticos. Todos los seres humanos independientes del idioma que hablemos, al hablar hacemos afirmaciones, declaraciones, peticiones, estas las encontramos en todos los idiomas, sea cual sea el lenguaje específico que se hable. Los actos lingüísticos básicos (análisis de acuerdo a John R, Norteamerica) Afirmaciones Tipo de acto lingüístico que normalmente lla mamos descripciones. Estas afirmaciones no describen las cosas como son, ya que nunca sabemos cómo ellas son realmente, sabemos solamente como las observamos (los seres humanos comparten lo que observan). Los seres humanos observamos según las distinciones que poseamos, sin la distinción mesa no puedo observar una mesa, puedo ver diferencias de color, forma, t extura pero no una mesa. Los esquimales pueden observar mas distinciones de blanco que nosotros, la diferencia que tenemos con ellos no es biológica, nuestras tradiciones de distinciones son diferentes. Por lo tanto la pregunta ?Cuantos tonos de blancos hay realmente, solo tiene sentido en un contexto de una determinada tradición de distinciones. Desde este  punto de vista, es válido decir que las afirmaciones se hacen siempre dentro de un espacio de distinciones ya establecido. Como los seres humanos podemos compartir nuestras observaciones, suponemos que realmente esta es la forma como son realmente las cosas. Pensamos que si lo que observo yo pareciera ser lo mismo que observa mi vecino, las cosas tendrán que ser  como ambos las observamos. Esto sin embargo es discutible ya que solamente  podemos concluir que compartimos las mismas observaciones, que observamos lo mismo, la única descripción que hacemos es la de nuestra observación, no la descripción de la realidad. Capacidad Observación seres Humanos (distinciones) Afirmaciones Verdaderas (testigo)



Falsas (testigo)



La distinción entre lo verdadero y fals o solo tiene sentido al interior de un determinado espacio de distinciones y por lo tanto bajo condiciones sociales y históricas determinadas. Una afirmación verdadera es una proposición para la cual podemos proporcionar un testigo (miembro cualquiera de nuestra comunidad con quienes compartimos las



 mismas distinciones y que por estar en el mismo lugar en ese momento puede coincidir  con nuestras observaciones). Una Afirmación Falsa, es una proposición sujeta a confirmación, pero que cualquier  testigo o persona que hubiese estado en esa ocasión podría refutar. Ej. Llovió el martes en ciudad de México, es una afirmación, a pesar de que este hecho pueda ser refutado  por otros que hayan estado allá ese día, si es refutado, va a seguir siendo una afirmación  pero falsa. No todas las afir maciones pueden ser separadas en verdaderas y falsas, algunas veces no se pueden confirmar por no existir las condiciones necesarias para su corroboración. Ej.: pronosticar el ti empo Declaraciones Cuando hacemos declaraciones no hablamos acerca del mundo, generamos un nuevo mundo para nosotros. Son la expresión más clara del poder de la palabra. Este poder   puede provenir de la fuerza o ser otorgado por la autoridad. Están relacionadas con  poder (no como en las afirmaciones que están relacionadas con las observaciones) Ej.: En julio de 1976 un grupo de personas se reunión en Filadelphia asumiendo la representación de las 13 colonias inglesas en Norteamérica, dieron a conocer un texto que decía ³Cuando el curso de los acontecimientos humanos, llega a ser necesario para un pueblo disolver los vínculos políticos, ellos no están hablando sobre lo que sucedía en el mundo en esos momentos, estaban creando un nuevo mundo, que no existía antes de la declaración de independencia de E.E.U.U. Las declaraciones no son verdaderas o falsas como las afirmaciones, ellas son validad o invalidas según el poder de la persona que las hace. Poder persona Validas Declaraciones Invalidas Declaraciones fundamentales en la vida Hemos dicho que para hacer determinadas declaraciones hay que tener autoridad. Sin autoridad estas declaraciones no tienen validez. Sin embargo existe un vasto grupo de declaraciones que están asociadas a la dignidad de la persona humana: 1.- Declaración del No. Es una de las declaraciones más importantes que puede hacer un individuo. A través de ella asienta ta nto su autonomía como su legitimidad como  persona, por lo tanto es la declaración que en mayor grado comprometemos nuestra dignidad. Muchos de nuestros héroes que admiramos tuvieron dispuesto a pagar con su vida el ejercicio de este derecho. Cada vez que consideremos decir no y no lo decimos veremos nuestra dignidad comprometida. Cada vez que digamos no y ello sea pasado  por alto, consideraremos que no fuimos respetados. Es una declaración que define el respeto que nos tenemos a nosotros mismos y que nos tendrán los demás. 2.- La declaración de Aceptación: el SI. Pareciera no ser tan poderoso como el no, sin embargo hay un aspecto importante con respecto al SI, se refiere al compromiso que asumimos cuando hemos dicho si o su equivalente acepto, cuando ello sucede ponemos en juego el valor y el respeto de nuestra palabra. 3.- La declaración de ignorancia: NOSE. Esta afirmación establece consensualmente criterios que definen con claridad para sus miembros quien sabe y quien no sabe. 4.- Declaración de gratitud: GRACIAS. Esta declaración nos da la oportunidad de celebración de todo lo que en la vida nos ha proveído y de reconocimiento a los demás  por lo que hacen por nosotros y lo que significan en nuestras vidas. Al dar las gracias



 además construimos una relación c on dicha persona. Pero no solo las personas, la vida misma son motivos de gratitud y celebración de todo lo que nos provee. 5.- Declaración de perdón. Cuando no cumplimos con aquello a que nos hemos comprometido o cuando nuestras acciones, sin que lo propusiéramos hacen daño a otros, nos cabe asumir la r esponsabilidad. Bajo este acápite incluimos 3 actos declarativos diferentes, todos ellos asociados al fenómeno del perdón. A) Expresarlo en forma de petición, decimos te pido perdón, con ello hacemos que la declaración asuma responsabilidad por aquellas acciones que lesionaron al otro. B) Como anticiparnos, te perdono, la persona responsable no se hace cargo de su actuar, cuando alguien no cumple con lo prometido o nos sentiremos afectados. C) Perdonarse a sí mismo, asumimos el papel de víctima y victimario 6.- La declaración de Amor: Te Amo, permite un vínculo particular, un tipo de relación entre 2 personas Sobre la relación entre las afirmaciones y las declaraciones Pareciera que ambos se sitúan en un mismo nivel y solo se diferencias según quien conduce la relación palabra-mundo. Se omite un aspecto i mportante a destacar, las declaraciones representan el acto lingüístico primario por excelencia, vale decir que crea las condiciones para la emergencia de los demás. Para que tengamos afirmaciones, requerimos de un espacio declarativo en el cual ellas se constituyen. Ej.: ³Hoy es  jueves´ es una afirmación. Para todos los miembros de una comunidad comparte la forma como llamamos los días, se trata de una proposición de ser considerada verdadera o falsa. Quien hace esta afirmación no pretende estar modificando nada al hacerla. Sin embargo, para que esta declaración pueda efectuarse hubo de haber un momento en el que, por declaración, se estableció la convención de llamar a los días de una determinada manera que nos permite decir hoy es jueves. Un error que se suele cometer al comparar las afirmaciones con las declaraciones es el de suponer que, dado el poder de transformación de estas últimas, las afirmaciones son  poco importantes. Ello es equivocado, solo podemos intervenir el mundo que somos capaces de reconocer y nuestra capacidad de observación es decisiva para un adecuado ejercicio de nuestra capacidad de intervención. Ej.: la bolsa de valores acaba de experimentar una caída de 100 puntos, esta obviamente es una afirmación, pero a partir  de que conozco este hecho puedo tomar acciones (vender, comprar) que no tendría como considerar de no haber tenido esa información. A la vez, muchas afirmaciones  pueden no tener ninguna significación en términos de mis posibilidades de acción, por  lo tanto no toda afirmación es igualmente importante. Esto nos lleva a una segunda distinción entre las afirmaciones (la primera es que pueden distinguirse en verdaderas y falsas), ahora podemos distinguir en afirmaciones relevantes o irrelevantes. Las afirmaciones dan cuenta del mundo en el que vivimos y por lo tanto nuestra capacidad de hacer afirmaciones habla del tamaño y el carácter de nuestro mundo, una  persona provinciana se caracteriza por una capacidad muy reducida de hacer  afirmaciones y en consecuencia un mundo muy reducido. La danza de las Promesas: sobre las peticiones y ofertas Las promesas son actos lingüísticos diferentes de las afirmaci ones, son por excelencia actos lingüísticos que nos permiten coordinar acciones con otros. Cuando uno hace una  promesa, él o ella se comprometen ante otro a ejecutar una a cción en el futuro. Cuando alguien se compromete a ejecutar una determinada acción en el fut uro, yo puedo tomar 



 compromisos y ejecutar acciones que antes hubieran sido imposibles. El acto de hacer  una promesa comprende cuatro element os fundamentales: Un orador  Un oyente Una acción a llevarse a cabo Un factor de tiempo Cuando hacemos una promesa, hay 2 procesos diferentes involucrados; el proceso de hacer la promesa y el proceso de cumplirla. La promesa como un todo requiere de ambos. El primer proceso es estrictamente comunicativo y por lo tanto lingüístico, el segundo proceso el de cumplir la promesa puede ser comunicativo o no hacerlo. Promesas Acciones en el futuro comunicativo) (Permiten coordinar acciones no serlo) Entre 2 personas) Compromisos en el futuro



Hacerla (proceso Cumplirla (comunicativo o



Las promesas siempre involucran una conversación entre al menos 2 personas juntas que estén actuando en una conversación. La promesa involucra 2 acciones lingüísticas que pueden ser la acción de ofrecer una promesa y la de aceptarla o alternativament e la acción de pedir una promesa y la de aceptarla. Para hacer promesas se necesita el consentimiento mutuo entre las partes, para llegar a este consentimiento podemos proceder a través de 2 acciones diferentes las peticiones y las ofertas. Estas difieren entre sí porque sitúan en personas distintas la inquietud de la que se hará cargo la acción que está involucrada en el eventual cumplimiento de la  promesa, de concretarse esta. De la misma forma, la persona que se hará cargo del cumplimiento de la promesa será diferente. Cuando el proceso de hacer una promesa se inicia con una petición, entendemos que la acción pedida, de ser esta aceptada, será ejecutada por el oyente para satisfacer la inquietud del orador. Sin embargo cuando este mismo proceso se inicia con una oferta, entendemos que la acción ofrecida, de ser esta aceptada, compromete al orador y que ella se hace cargo de una eventual inquietud del oyente Por lo tanto la acción de una promesa implica 2 movimientos lingüísticos una petición u oferta más una declaración de aceptación comúnmente hecha por otra persona. Las peticiones son movimientos lingüísticos para obtener una promesa del oyente, una  petición puede ser rehusada y si esto sucede no hay promesa. Una petición supone la aceptación anticipada de la promesa requerida. La declaración de aceptación a una  petición completa la acción de hacer la promesa Las ofertas son promesas condicionales que dependen de la declaración de aceptación del oyente, cuando hacemos una oferta aun no hemos prometido nada. Al igual que las  peticiones las ofertas pueden ser rehusadas y su esto sucede, no se ha concretado una  promesa, sin embargo si son aceptadas, la promesa requiere cumplirse Como las peticiones y las ofertas son básicamente movimientos de apertura para obtener   promesas, comprenden los mismos elementos básicos que hemos identificado en estas, incluyen un orador, un oyente, algunas condiciones de satisfacción y un factor de tiempo.



 CAPITULO 4 DE LOS JUICIOS Los juicios son como veredictos, tal como sucede con las declaraciones. Con ellos creamos una realidad nueva, una realidad que sólo existe en el lenguaje. Si no tuviéramos lenguaje, la realidad creada por los juicios no existiría. Los juicios son otro ejemplo importante de la capacidad generativa del lenguaje. No describen algo que existiera ya antes de ser formulados. No apuntan hacia cualidades, propiedades, atributos, etcétera, de algún sujeto u objeto determinado. La realidad que generan reside totalmente en la interpretación que pr oveen. Ellos son enteramente lingüísticos. El  juicio siempre vive en la persona que lo formula. Los juicios son declaraciones, pero no toda declaración es necesariamente un juicio. Muchas declaraciones son formuladas exclusivamente en virtud de la a utoridad que conferimos a otros (o a nosotros mismos) para hacerlas. Aun cuando la gente nos explique por qué hizo tales declaraciones (y aun cuando ciertas etapas esperadas las  precedan) lo quelas hace válidas no son las razones esgrimidas ni los procedimientos existentes. Más bien, lo que las hace válidas es la autoridad que se ha conferido a quien las hace. En muchos casos, cuando se nos pregunta por qué hemos hecho tales o cuales declaraciones, podríamos decir, sencillamente, «Porque sí y porque tengo el poder para hacerlas». Tal como lo reconociéramos previa mente, cuando hacemos una declaración nos comprometemos a su validez. Esto significa que sostenemos tener la aut oridad para hacer esa declaración. Las declaraciones, como sabemos, pueden ser válidas o inválidas, de acuerdo al poder que tenga la persona para hacerlas. Cuando declaramos algo, nos estamos comprometiendo, implícitamente, a tener la autoridad para hacerlo. El compromiso social que involucra una declaración es, por lo tanto, muy diferente del que involucra una afirmación. Esto es precisamente lo que las distingue como actos lingüísticos diferentes. La clave del juicio es el futuro. Si no estuviésemos preocupados del futuro no habría necesidad de juicios. ¿A quién le importaría cómo se comportó la gente en el pasado? ¿A quién le interesaría lo que sucedió bajo circunstancias similares? Es en cuanto suponemos que el  pasado nos puede guiar hacia el futuro que emitimos juicios. Emitimos juicios porque el futuro nos inquieta. Los hacemos porque hemos aprendido (tenemos el juicio) que lo ya acontecido puede ser usado para iluminarnos en lo que está por venir. Condiciones para fundar un juicio: 1. La acción que proyectamos hacia el futuro cua ndo lo emitimos, 2. Los estándares sostenidos en relación a la acción futura proyectada, 3. El dominio de observación dentro del cual se emite el juicio, 4. Las afirmaciones que proporcionamos respecto de los estándares sostenidos, y finalmente, 5. El hecho de que no encontramos fundamento suficiente para sustentar el juicio contrario. Esto nos lleva a un punto fundamental en la ontología del lenguaje. Se trata del reconocimiento de que la ontología del lenguaje se sustenta en una determinada ética dela convivencia, basada en el respeto mutuo. El respeto mutuo, como nos lo señala Maturana, es no sólo precondición del propio lenguaje, sino de toda forma de



 convivencia social, desde la cual el mismo lenguaje emerge. Una vez que entendemos la imposibilidad de separar por completo la esfera de las ideas del mundo de la vida, una vez que aceptamos que los seres humanos son seres morales, seres que hacen juicios y al hacerlos generan valores y confieren sentido a su existencia, una vez que hemos aceptado lo anterior, no podemos aislar lo que sostenemos del dominio de la ética CAPITULO 5 EL ESCUCHAR, EL LADO OCULTO DEL LENGUAJE La comunicación descansa no en el hablar sino en el escuchar. El escuchar es el factor  fundamental del lenguaje. Hablamos para ser escuchados. El hablar efectivo sólo se logra cuando es seguido de un escuchar efectivo. El escuchar  valida el hablar. Es el escuchar, no el hablar, lo que confiere sentido a lo que decimos. Por lo tanto, el escuchar es lo que dirige todo el proceso de la comunicación. El fenómeno de comunicación no depende de lo que se entrega, sino de lo que pasa con el que recibe. Y esto es un asunto muy distinto a 'transmitir información'». Podemos concluir, entonces, que decimos lo que decimos y los demás escuchan lo que escuchan; decir y escuchar son fenómenos diferentes. Es necesario diferenciar el oír del escuchar. Oír es un fenómeno biológico. Se le asocia a la capacidad de distinguir sonidos en nuestras interacciones con un medio (que puede ser otra persona). Lo que diferencia el escuchar del oír es el hecho de que cuando escuchamos, generamos un mundo interpretativo. El acto de escuchar siempre implica comprensión y, por lo tanto, interpretación. El significado de una palabra es su uso en el lenguaje». Pero apuntar al «uso» de una  palabra es, desde ya, apuntar a las acciones en las cuales tal palabra es traída a la mano, de una forma que hace sentido. Sostenemos que si queremos captar el sentido de lo que se dice, debemos examinar las acciones involucradas en el hablar. Cuando escuchamos, no escuchamos solamente palabras, escuchamos también ac ciones. Esto es clave para comprender el escuchar. Las inquietudes son interpretaciones del sentido de nuestras acciones. S on historias que son capaces de conferir sentido por cuanto responden a la pregunta sobre el qué es aquello de lo que el actuar se hace cargo. Así como el sentido de las palabras remite a las acciones que realizamos con ellas, el sentido de las a cciones remite a las interpretaciones que construimos a través del lenguaje, con el poder de la palabra. No hay salida de las redes del lenguaje. La interacción comunicativa es como una danza. Implica la coordinación de acciones con otra persona. Por lo tanto, tal como hacemos al ejecutar un paso de danza, cuando digo algo a alguien, ese alguien generalmente me responderá dentro del espacio de  posibilidades que se ha creado por lo que dije. Por ejemplo, si pido algo, mi interlocutor  normalmente responderá aceptando, rehusando o postergando su promesa, haciendo una contraoferta, etcétera. Sus acciones en esta danza conversacional están muy bien definidas por los movimientos ya ejecutados en esa conversación. A esto le llamamos el contexto de la conversación. CAPITULO 6 ACCION HUMANA Y LENGUAJE El propósito, la intención o la motivación, postulados por la concepción tradicional sobre la acción, no son sino, reitera mos, las interpretaciones que sobre su propio actuar  realiza el agente.



 La razón de un fenómeno no pertenece al fenómeno, sino a los seres humanos que forjan una explicación que procura dar cuenta de tal fenómeno. La razón guarda siempre relación con el observador y no con lo observado. Así como cuestionamos la razón como principio oculto detrás de los fenómenos naturales, de la misma manera, desde nuestra perspectiva no tiene sentido alguno hablar de «razones inconscientes», pues ello nuevamente coloca a la razón detrás del fenómeno (esta vez detrás del fenómeno humano). La razón de un fenómeno, insistimos, no pertenece al fenómeno, sino a su explicación. Sostenemos que sólo emerge la deliberación, la conciencia de lo que estamos ejecutando, cuando este fluir en la transparencia, por alguna razón, se ve interrumpido: cuando se produce lo que llamamos un quiebre. Un quiebre, diremos, es una interrupción en el fluir transparente de la vida. Todo quiebre, por lo tanto, modifica el espacio de lo posible y transforma nuestro juicio sobre lo que nos cabe esperar. Esta transformación puede tomar dos direcciones. En algunas ocasiones, como sucediera en los ejemplos dados, los quiebres restringirán lo que es posible. El propósito, la intención o la motivación, postulados por la concepción tradicional sobre la acción, no son sino, reiteramos, las interpretaciones que sobre su propio actuar  realiza el agente. Y como señaláramos c on anterioridad, tales interpretaciones no excluyen la posibilidad de otras, efectuadas por otras personas, que puedan demostrar  ser incluso más poderosas que las del mismo agente. Al separar hablar de actuar, nuestro sentido común nos revela algo que no deberíamos descartar. Hay evidentemente una importante diferencia entre hablar acerca de a lgo y hacerlo. La diferencia no es, sin embargo, la que entiende nuestro sentido común que atribuye no acción, por un lado, y acción, por el otro. La acción se encuentra en a mbos lados. La diferencia consiste en que se trata de dos clases de acciones diferentes. Todo juego o práctica social no puede prescindir de estos tres tipos de declaraciones constitutivas. Ello implica que toda práctica social permite ser reconstruida en términos de su objetivo o propósito, el mundo de entidades que trae a la mano y las leyes de acción que regulan su desenvolvimiento. Estas declaraciones constitutivas da n cuenta de la estructura lingüística fundamental de toda prá ctica social. Cuando hay cambios en alguna de ellas estamos frente a una práctica socia l diferente. En otras palabras, al cambiar las declaraciones constitutivas de una práctica social existente, generamos nuevas prácticas. Este es un procedimiento habitual en los procesos de innovación de nuestras prácticas sociales. CAPITULO 7 EL PODER DE LAS CONVERSACIONES Los quiebres generalmente llaman a la acción. La forma en que nos hacemos cargo de ellos es realizando acciones. Es a través de la acción que restauramos la transparencia quebrada y nos hacemos cargo de las consecuencias del quiebre. Sin embargo, la importancia de la acción como forma de enfrentar los quiebres no es obvia. Ello implica que muchas veces no vemos la posibilidad de la acción como forma de responder a un quiebre. Muy frecuentemente nos quedamos «empantanados» en él. Como una manera de examinar esta conexión entre quiebres y la acción, es importante explorar los diversos tipos de conversaciones que pueden seguir a un quiebre. Estas conversaciones nos dirán si estamos moviéndonos hacia la acción o hemos caído en el inmovilismo.



 Este es un ejemplo interesante, porque nos muestra que la acción de dar sentido consiste siempre en replegarse del dominio de acción en el que previamente estábamos. Es una acción reflexiva. Uno de los peligros de buscar el sentido es, precisamente, el hecho de que, puesto que explica por qué las cosas sucedieron como sucedieron, nos alejamos de la posibilidad de cambiarlas. El dar sentido a menudo puede ser una forma de evadirnos de la acción, de tranquilizarnos, o incluso de disfrazar nuestra r esignación y eliminar la  posibilidad de transformar el estado actual de las cosas. Cuando buscamos el sentido a lo que ha ocurrido, corremos él riesgo de a ceptar las cosas tal como están. Las historias  pueden, frecuentemente, ser una poderosa fuerza conservadora. En la conversación para la coordinación de a cciones, generamos acciones futuras para hacernos cargo del quiebre existente. Su objetivo es lograr que algo pase, es intervenir  en el estado actual de las cosas. Cua ndo entramos en ellas, procuramos cambiar aquello que produce el quiebre o hacernos cargo de sus consecuencias. Estamos modificando las cosas respecto de su estado actual y, por lo tanto, estamos produciendo un vuelco en el curso normal de los acontecimientos. Si tenemos éxito, normalmente podremos esperar  que el quiebre sea superado. A veces es nuestro estado de ánimo el que impide que la gente converse con nosotros. En la conversación qué dábamos como ejemplo, el estado de ánimo requiere ser no amenazante. De lo contrario, ello col ocaría al otro, desde el inicio, en la actitud que estamos precisamente procurando disolver. La «conversación para posibles conversaciones» exige normalmente colocarse desde la emocionalidad del respeto mutuo.  Nuestras relaciones personales se configuran a partir de las conversaciones que sostenemos con otros. Generalmente no vemos el fuerte vínculo que hay entre las conversaciones y las relaciones personales. Pensamos que estamos en una r elación o que tenemos una relación con alguien y que dentro de esa relación sostenemos conversaciones. Esta interpretación separa la relación de las conversaciones que se llevan a cabo con las personas con quienes estamos en relación. No somos observadores del hecho de que las conversaciones que sostenemos (y las que no sostenemos) son las que en verdad están produciendo y reproduciendo la relación. Al no tomar en cuenta la conexión entre las relaciones personales y las conversaciones, se pueden producir  diversas consecuencias. Es así como encontramos, por ejemplo, a personas que se  preocupan de tener una buena e ponen escasa o nula atención a las conversaciones que sostienen con sus parejas. Se comportan, por lo tanto, como si las conversaciones no tuvieran que ver con la relación. No es extraño encontrarlos más a delante sorprendidos de que la relación no funcione. Las historias funcionan como refugios para los seres humanos. Toda sociedad es albergada dentro de algunas estructuras fundamentales compuestas de narrativas. Las llamamos metanarrativas o metahistorias. También las llamamos discursos históricos. Son componentes esenciales de una cultura particular. Al mirar la historia, la literatura, la religión y la filosofía de una sociedad determinada, lo que esta mos haciendo es examinar aquellas metanarrativas que constituyen uno de los pilares más importantes de esa sociedad. Ellos son las historias básicas a partir de las cuales la gente confiere sentido a su vida. De acuerdo a cómo una colectividad humana le da sentido a su vida, aparecen diferentes formas de existencia humana. Una organización es más que un espacio generado por límites declarativos en los que la gente está unida por una red de promesas mutuas. Una organización es, también, un espacio en el que se nutre una determinada cultura, un espacio en el que la gente



 comparte un pasado, una forma colectiva de hacer las cosas en el presente y un sentido común de dirección hacia el futuro. Muchas otras conversaciones, además de las que se han examinado en este trabajo, deben llevarse a cabo para producir esta cultura. Estas otras conversaciones son esenciales para trascender las formas mecánicas de coordinación de acciones entre individuos y para producir lazos de estrecha cooperación y colaboración. Son conversaciones importantes para hacer de las organizaciones un espacio en el que los individuos encuentren sentido a su trabajo y a s us vidas y alcancen  bienestar en ellos.
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